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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

26373 HELLÍN

Doña Pilar Zafrilla Sáez, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de
Hellín.

Hago saber: En este Juzgado con número 688/09, se sigue procedimiento
sobre Extravío de Pagaré librado por el Complejo Rural Virgen de la Cabeza, N.º
2,508.872 con vencimiento el día 10 de enero de 2.009 por importe de 22.900,00
euros,  iniciado  por  denuncia  de  la  Procuradora  Inmaculada  Pérez  Valles  en
representación de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja),
que fue tenedor de dicho título.

El beneficiario del pagaré Antonio García Pérez dio a Bancaja el pagaré para
que a su vencimiento fuera presentado a compensación. Presentado al cobro fue
denegado su pago y devuelto el mismo por la entidad Caja Rural de Albacete,
extraviándose en su transito. Habiéndose acordado por resolución de esta fecha
publicar la denuncia, fijando el plazo de un mes, a contar desde la fecha de su
publicación para que el  tenedor del  título pueda comparecer en el  Juzgado y
formular  oposición

Hellín, 17 de mayo de 2010.- La Secretaria Judicial.
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